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VISTO el expediente digital Nº F2030-20240000016, de fecha 15 de enero del 2024, 

respecto al período vacacional 2023 – 2024, del personal docente que ejerce cargo directivo 

en la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, y; 

CONSIDERANDO: 
  

Que, con Resolución Rectoral Nº 03493-R-02, del 29 de mayo de 2002, se establece el 

descanso físico vacacional para los docentes en los meses de enero y febrero, las facultades 

deben informar oportunamente a la Oficina General de Personal, las postergaciones que 

por necesidad de servicio se pudieran dar; 

 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220, establece en el artículo 88.10 que los docentes tienen 

derecho a gozar las vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año; 

 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, aprobado con R.R. Nº 

03013-R-16, de fecha 06 de junio del 2016, establece en el artículo 165º inciso k) que los 

docentes tienen derecho a gozar de vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año; 

 

Que, el personal docente en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, inicia sus 

vacaciones (60), a partir del 1º de enero 2024, con PROVEÍDO N° 000060-2024-DA-

FISI/UNMSM, la Dirección Administrativa de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e 

Informática, solicita el proyecto de Resolución de Decanato de los docentes que ejercen 

cargos directivos en la facultad; 

 

Estando a las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de Ingeniería de 

Sistemas e informática por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos; 

  

SE RESUELVE: 

  

1. Declarar, en vacaciones correspondiente al período 2023 – 2024, al personal 

docente de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, desde el 1º de enero 

al 29 de febrero del 2024. 

 

2. Postergar, las vacaciones correspondientes al período 2023 – 2024, al personal 

docente permanente que ejerce cargos directivos en la Facultad de Ingeniería de 

Sistemas e Informática, y dejar establecido que se les adeuda 60 días de su período 

vacacional, los cuales deben de hacer uso durante el año 2024; de lo contrario 

caducará el 1º de enero del 2025. 
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Apellidos y Nombres Código Categoría y Clase Vacaciones postergadas 
Vacaciones 
pendientes 

Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción  055123 Prof. Princ. a D.E. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 
60 días 

Dra. Nora Bertha La Serna Palomino  088005 Prof. Princ. a D.E. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 60 días 

Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 087998 Prof. Princ. T.C.40 hrs. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 60 días 

Dr. Cayo Víctor, León Fernández 037605 Prof. Princ. T.C.40 hrs. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 60 días 

Mg. Virginia Vera Pomalaza 085774 Prof. Princ. T.C.40 hrs. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 60 días 

Dr. José Alfredo Herrera Quispe 0A6226 Prof. Princ. T.C.40 hrs. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 60 días 

Mg. Marcos Hernán Rivas Peña 0A0182 Prof. Princ. T.P. 20hrs. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 60 días 

Mg. Cortez Vásquez, Augusto 
Parcemón 

018686 Prof. Princ. T.C.40 hrs. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 60 días 

Lic. Jorge Luis Chávez Soto 095729 Prof. Asoc. T.C.40 hrs. 
Del 01 de enero al 29 de 

febrero de 2024 60 días 

 

3. Transcribir, la presente Resolución de Decanato a la Dirección Administrativa, a 

los interesados, al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, a los Departamentos 

Académicos y a la Unidad de Personal, para su conocimiento y cumplimiento. 

 

4. Elevar, la presente Resolución a la Oficina General de Recursos Humanos de la 

Universidad, para su ratificación. 

                     

 Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 
 

          Dra. Luzmila Eliza Pro Concepción            Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz  

                   Vicedecana Académica      Decano  
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